
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000121 , E.  7180/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con el fraccionamiento de gasto destinado a financiar salidas didácticas y campamentos educativos;

RESULTANDO: 1) que las salidas didácticas y campamentos educativos responden a propuestas particulares de cada Institución en acuerdo del colectivo docente y las familias, inscriptas en un proyecto de centro con caracteres específicos, respecto a la participación de Profesores, variación del tiempo, número de participantes, las clases, los acompañantes y el programa de actividades;

2) que según copia de la Resolución Nº 2, Acta       Nº 77, de fecha 9 de diciembre de 2013, el Consejo de Educación  Inicial y Primaria de ANEP resolvió aprobar un incremento de $ 5:900.000 para financiar gastos de salidas didácticas y campamentos educativos y, a su vez, autoriza el fraccionamiento del gasto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;
3) que según emerge de la Resolución remitida, la autorización referida obedece a la conveniencia de la misma para el servicio y a los fundamentos que se detallan a continuación:
a) que las Escuelas beneficiadas pertenecen a distintas partes del país, muchas de ellas a localidades alejadas de las Capitales Departamentales y es necesario atender la dispersión geográfica en las características en cuanto a costos eventuales, que implican una imposibilidad práctica y financiera para su ejecución, en el caso que no se fraccione el gasto;
b) que las Inspecciones respectivas realizan el llamado a las empresas transportistas locales, las que deben adecuar sus presupuestos a las características de los recorridos particulares que en algunos casos significan reunir en un mismo viaje, alumnos y docentes de más de una Escuela;
 c) que la organización de la asistencia a las Colonias Escolares así como Salidas Didácticas constituye una actividad de compleja organización a nivel de cada departamento, debiéndose coordinar: adecuación a la disponibilidad de cupos en las Colonias Escolares, unidades disponibles por las empresas Transportistas de acuerdo a la demanda y, por último, una coordinación administrativa y organizativa con los centros escolares, en aplicación de las Circulares que reglamentan las Salidas Didácticas, lo que determina llamados a precios en distintas fechas del año; y 
d) que el conjunto de variables hace irrepetible cada proyecto y consecuentemente los costos y los proveedores;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F establece con carácter general que las contrataciones deben realizarse por licitación pública y reglamenta, simultáneamente, el  régimen de excepciones; 

2) que el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece que “los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y obras y las respectivas contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de esta últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;
3) que asimismo, la mencionada norma establece que “...los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio...”;
4) que en la especie, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F., el Ordenador competente ha establecido en forma expresa los fundamentos del fraccionamiento del incremento del gasto global de $ 5:900.000 para financiar los gastos de salidas didácticas y campamentos educativos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F. en la autorización del fraccionamiento de la partida de $ 5:900.000 para salidas didácticas y campamentos educativos;
 2) Los gastos que se concreten con la partida referida, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; y
3) Comunicar a la administración actuante.
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